
J U Z G A D O  S É P T I M O  D E  F A M I L I A  D E  O R A L I D A D .  

Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

Radicado 05001-31-10-007-2022-00234 

Incidente de Desacato 
   

Se pone en conocimiento de la parte incidentista la respuesta realizada por parte de 
COLPENSIONES, dado cumplimiento a la admisión del incidente de desacato, se le informa que 
cuenta con el término de tres (03) días para que se pronuncie al respecto, de lo contrario se 
procederá con el archivo de este incidente.  
   

NOTIFÍQUESE, 
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